
 División de Honor Juvenil Fútbol Sala - Grupo 8
 Temporada: 2025-2026

 JORNADA:2 (20-09-2025)

I JUGADORES

1.- POR DOBLE AMONESTACIÓN Y CONSIGUIENTE EXPULSIÓN

FARIÑA ESTEVEZ, LUIS ENRIQUE "FARIÑA" (Las
Cuevecitas FS )

Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

2.- SUSPENSIÓN

VALIDO SUAREZ, JUAN MANUEL "VALIDO" (Basilea
Futbol Sala C.D. )

1 partido de suspensión por provocar la interrupción de una jugada
(Artículo: 145-2j)

SALAZAR BONO, PABLO "SALAZAR" (Malta 97 ) 1 partido de suspensión por provocar la interrupción de una jugada
(Artículo: 145-2j)

II-CLUBES

Las Cuevecitas FS Ausencia de quienes hayan de intervenir en el encuentro (no
presentar licencia de Entrenador Sala Titular, según la categoría
de la competición. Presentan DNI de Pedro Jesús Díaz
Hernández que no tiene licencia en vigor (finalizó el 30.06.2025).
Les recordamos la obligatoriedad de asistir a los encuentros con
licencias de Entrenador Sala Titular y Delegado Sala, su ausencia
sin justificar es motivo de sanción al club. (Artículo: 147-1d)

Doctoral FS Ausencia de quienes hayan de intervenir en el encuentro (no
presentar licencia de Delegado Sala según la categoría de la
competición). Les recordamos la obligatoriedad de asistir a los
encuentros con licencias de Entrenador Sala Titular y Delegado
Sala, su ausencia sin justificar es motivo de sanción al club.
(Artículo: 147-1d)

Fútbol Sala La Graciosa Ausencia de quienes hayan de intervenir en el encuentro (no
presentar licencia de Entrenador Sala Titular, según la categoría
de la competición). Les recordamos la obligatoriedad de asistir a
los encuentros con licencias de Entrenador Sala Titular y
Delegado Sala, su ausencia sin justificar es motivo de sanción al
club. (Artículo: 147-1d)

Colegio Hispano Ingles Ausencia de quienes hayan de intervenir en el encuentro (no
presentar licencia de Delegado Sala según la categoría de la
competición. El Delegado D. Eduardo José Bretón Casañas, no
tiene licencia en vigor, finalizó el 30.06.2025 en TS). Les
recordamos la obligatoriedad de asistir a los encuentros con
licencias de Entrenador Sala Titular y Delegado Sala, su ausencia
sin justificar es motivo de sanción al club. (Artículo: 147-1d)
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